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PRESENTACIÓN DE LA CUARTA EDICIÓN

Como es propio del urbanismo madrileño, la legislación de suelo está 
en continuo cambio, y esto obliga a que las ediciones de este libro tengan 
que ser casi anuales.

En esta ocasión, la nueva edición (4.ª) trae causa directa de dos leyes 
madrileñas que han introducido múltiples modificaciones en todo el texto 
original de la LSM. De un lado, la Ley madrileña 3/2024, de 28 de junio, 
permite hoy la construcción de vivienda de protección pública en arrenda-
miento en el suelo calificado como «terciario-oficina» en los planes. De 
esta manera, los ayuntamientos no necesitan la modificación expresa de su 
planeamiento para aumentar su suelo destinado a vivienda.

De otro lado, la Ley madrileña 7/2024, de 26 de diciembre, de me-
didas para un desarrollo equilibrado en materia de medio ambiente y or-
denación del territorio, ha complementado las reformas contenidas en las 
Leyes madrileñas 11/2022 y 3/2024. En la nueva ley se introducen cambios 
relevantes en los usos extraordinarios sobre suelo urbanizable no sectori-
zado y sobre suelo no urbanizable de protección. Pero los cambios más 
importantes se refieren a las actuaciones de dotación en suelo urbano con-
solidado, donde la nueva ley claramente favorece la intensificación del uso 
residencial. Para ello, rebaja las exigencias sobre las dotaciones públicas 
que legalmente deben acompañar a los aumentos de edificabilidad. La 
Ley  7/2024 también introduce una novedosa figura de planeamiento te-
rritorial (el Plan Estratégico Municipal) que se superpone al planeamiento 
general y pretende flexibilizar la ordenación urbanística. Finalmente, la 
Ley 7/2024 también modifica parcialmente el régimen de disciplina ur-
banística, sobre todo para ampliar los plazos para que los ayuntamientos 
reaccionen y sancionen las infracciones urbanísticas.
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20 Presentación de la cuarta edición

Estas reformas legales, todas ellas muy rápidas, muestran que el ur-
banismo madrileño está en ebullición. Está flexibilizando directamente los 
rigores del planeamiento urbanístico, a fin de promover la construcción y 
adaptación de edificios, fundamentalmente con fines habitacionales. Las 
nuevas normas se han centrado sobre todo en el suelo urbano, tanto con-
solidado como no consolidado. En especial, el suelo urbano consolida-
do está mutando decisivamente, en los límites que aún establece el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo de 2015. Así, por un lado, el planeamiento 
general está perdiendo su función central en la ordenación del suelo urba-
no consolidado, función que se está trasladando a los planes especiales, 
ahora aptos para delimitar áreas homogéneas enteras, así como todas sus 
determinaciones urbanísticas (y entre ellas, la mayoría de las estructuran-
tes). También, mediante la regulación de las actuaciones de dotación, la 
legislación madrileña de suelo está quebrando los pilares tradicionales del 
suelo urbano consolidado. Prueba de ello es la previsión expresa ahora, 
por primera vez, de instrumentos de equidistribución de cargas y benefi-
cios también en suelo urbano consolidado. Estamos ya muy cerca del salto 
definitivo, y abandonar el dogma de que en el suelo urbano consolidado 
los propietarios ya no soportan nuevos deberes de cesión o urbanización. 
La propiedad urbana necesita de ciertos plazos de amortización, sin debe-
res urbanísticos adicionales. Pero una vez transcurridos esos plazos, que 
pueden variar mucho en función de la revalorización inmobiliaria, la pro-
piedad urbana debe seguir cumplimiento con la función social que le es 
propia, conforme al art. 33 de la Constitución. Esta función social muchas 
veces va a exigir intensas adaptaciones de los edificios y su urbanización, 
más allá de la simple conservación, para optimizar sus capacidades habita-
cionales o económicas. Una parte importante del coste de esta adaptación 
—que no simple conservación— debe recaer sobre propiedades que ya han 
rentabilizado la inversión urbanizadora y edificatoria original.

La adaptación de la ciudad ya existente, que preside las nuevas re-
formas legales madrileñas, también se proyecta sobre la relación entre usos 
edificatorios lucrativos y dotaciones públicas. Las nuevas leyes madrileñas 
contienen varios instrumentos para flexibilizar los estándares dotacionales 
que rigen en la Comunidad de Madrid desde 2001. El mantenimiento a ul-
tranza de determinados estándares dotacionales está impidiendo múltiples 
adaptaciones de la ciudad existente, no siempre de forma justificada. En 
una comunidad autónoma como la madrileña, donde el nivel de integra-
ción, movilidad e interacción demográfica es muy elevado, las dotacio-
nes públicas pueden concebirse de forma plural y flexible. Puede haber 
ámbitos con menos dotaciones locales, que se beneficien de dotaciones 
generales o supramunicipales fácilmente accesibles. El paradigma de la 
igualdad patrimonial, que implícitamente preside el urbanismo en España 
desde 1956, debe dejar paso a una mayor diversidad de planeamiento, que 
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permita que los gobiernos municipales vayan adaptando la ciudad confor-
me a las preferencias de sus ciudadanos.

Como digo, las leyes madrileñas de 2023 y 2024 están claramente 
centradas en el suelo urbano. Sin embargo, puede ser que en los últimos 
meses ya haya empezado un cambio de rumbo, de nuevo hacia el suelo 
urbanizable. Las actuaciones en suelo urbano, aun siendo imprescindibles, 
son costosas y producen resultados modestos, al menos para objetivos re-
sidenciales. El incontenible aumento de los costes habitacionales, tanto 
en propiedad como en alquiler, no se puede contener solo con actuaciones 
en suelo urbano. Y tampoco se pueden quedar sin respuesta. Son nece-
sarias nuevas actuaciones urbanizadoras, y que esas actuaciones generen, 
sobre todo, vivienda en régimen permanente de arrendamiento. Esto pasa, 
necesariamente, por nuevos regímenes de vivienda de protección pública, 
pero también por actualizaciones ágiles del planeamiento urbanístico y por 
nuevos modelos edificatorios alternativos, más pensados para fines habita-
cionales que para crear unidades de valor inmobiliario y financiero.

En Soto del Real, a 18 de febrero de 2025

Presentación de la cuarta edición 21
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PRESENTACIÓN DE LA TERCERA EDICIÓN

Han pasado dos años y medio desde la segunda edición de este libro. 
Si la anterior edición —primera con Marcial Pons— daba cuenta de im-
portantes cambios legislativos en materia de control municipal preventi-
vo de obras y actividades urbanísticas (introducidos por la Ley madrileña 
1/2020, de 8 de octubre), esta tercera edición incluye las trascendentes 
modificaciones legales introducidas por la Ley madrileña 11/2022, de 21 
de diciembre. En este caso, la reforma afecta a muy diversos contenidos 
de la LSM de 2001, desde el régimen jurídico del suelo no urbanizable de 
protección hasta el novedoso régimen general de las entidades colaborado-
ras urbanísticas, pasando por cambios en el planeamiento urbanístico (en 
los avances de planeamiento general y en los planes especiales) y en las 
actuaciones de dotación en suelo urbano consolidado.

Aunque algunas de las nuevas modificaciones legales pueden ser pro-
blemáticas, están dirigidas a solucionar problemas estructurales de la LSM  
de 2001, que ha devenido notoriamente obsoleta y en muchos aspectos no 
es coherente con la legislación estatal de 2007, 2013 y 2015. A la espera de 
una nueva ley regional que sustituya a la LSM, la reciente Ley madrileña 
11/2022 pretende superar alguna de las incoherencias más notorias y apor-
tar criterios normativos complementarios a los de la legislación estatal. 
Aunque la reforma legislativa es sólo parcial, lo cierto es que afecta al con-
junto del sistema urbanístico madrileño. De ahí que hayan sido muy pocos 
los temas que no han necesitado una revisión en profundidad.

El libro mantiene su formato inicial. Distingue, así, entre la parte expo-
sitiva básica (destinada principalmente a estudiantes) y el texto más com-
plejo o de detalle (destinado al lector profesional). Aunque lo cierto es que 
en el libro van creciendo los contenidos complejos o de detalle (los escritos 
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con letra pequeña), porque también son cada vez mayores los matices ju-
risprudenciales y legales. Con todo, ocho años después de su primera pu-
blicación, el objetivo principal de este libro sigue siendo docente, aunque 
cada vez pueda ser más aprovechable por otros lectores.

En Soto del Real, a 5 de junio de 2023

24 Presentación de la tercera edición
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PRESENTACIÓN DE LA SEGUNDA EDICIÓN

Este libro se publicó por primera vez en 2015, a través de la plataforma 
de autoedición de Amazon (Kindle Direct Publishing). El objetivo inicial 
del libro era servir de apoyo a los estudiantes de la asignatura de Derecho 
Urbanístico en la Universidad Autónoma de Madrid. Para ese fin bastaba 
con la autoedición actualizada para cada curso.

Pero cinco años después, y tras cinco actualizaciones jurisprudencia-
les, doctrinales y legislativas, he considerado que el libro podía salir de 
su limitado espacio inicial. Este planteamiento, que de alguna forma ya 
estaba latente en las últimas actualizaciones, se ha precipitado tras la últi-
ma reforma de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, a manos de 
la Ley madrileña 1/2020, de 8 de octubre, que ha alterado profundamente 
el régimen de las licencias urbanísticas municipales y, derivadamente, de 
la disciplina urbanística. Tras la adaptación del libro a esta modificación 
legislativa estructural, la presente es ya una segunda edición, más que una 
simple versión actualizada de la primera edición. Por eso he considerado 
que es el momento oportuno para pasar el libro al circuito editorial ordina-
rio, y así abrirlo a un público más amplio. De esta segunda edición se ha 
ocupado la editorial Marcial Pons, por la muy elemental razón que me dio 
Juan José Pons hace ya muchos años: los autores que no viven de la venta 
de los libros (es mi caso) piden a las editoriales sobre todo flexibilidad y 
atención personal. Esta ha sido mi experiencia en Marcial Pons, y para mí 
es razón suficiente.

Por lo demás, el libro mantiene su estructura inicial, fundamentalmen-
te sus dos tipos de letra. El texto con el cuerpo de letra normal sigue te-
niendo un fin pedagógico: la explicación del Derecho vigente, sin debates 
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26 Presentación de la segunda edición

ni detalles complejos. En letra pequeña van cuestiones más complejas, 
de detalle u objeto de debates abiertos, tanto en la doctrina como en la 
jurisprudencia.

Es mi intención, por ahora, seguir actualizando este libro. Al menos 
una vez al año. Veremos cuánto da de sí este propósito.

En Soto del Real, a 4 de enero de 2021
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PRESENTACIÓN DE LA PRIMERA EDICIÓN

Hace siete años, y para impartir la asignatura «Ordenación del Territo-
rio, Urbanismo y Medio Ambiente», comencé a tomar notas y dar estruc-
tura sistemática a lo que, pasados los años, llegaría a ser este libro. Así que 
este es un libro inicialmente concebido para la docencia.

Pero, con el tiempo, también he querido que el libro pudiera ser útil en 
otros ámbitos, profesionales y académicos. Para conjugar esta diversidad 
de fines y destinatarios, la exposición tiene varios niveles de lectura, dife-
renciados formalmente. El nivel expositivo básico, el propiamente destina-
do a estudiantes, está escrito con letra de tamaño ordinario. Complemento 
de estos textos son los ejemplos, todos extraídos de la realidad urbanística, 
que se integran en cuadros de fondo gris. Finalmente, en letra más pequeña 
he redactado párrafos con exposiciones de detalle (no propiamente desti-
nadas a estudiantes). Unas veces para dar cuenta de debates doctrinales; 
otras veces para exponer puntos de vista críticos con las leyes o la juris-
prudencia. Diferenciando el tipo de letra pretendo no confundir al lector. 
Pues una cosa es la explicación del Derecho urbanístico vigente, donde 
debe haber neutralidad expositiva, y otra cosa bien distinta es la discusión 
académica sobre el Derecho positivo, donde el autor puede ya renunciar a 
la neutralidad.

A lo largo del libro he intentado evitar la tendencia, frecuente en los 
libros de Derecho urbanístico, a la reproducción sistemática de textos nor-
mativos. A mi juicio, un libro de estudio no debe sustituir la lectura directa 
de las leyes: debe dar claves para entender las normas positivas, pero no 
incorporarlas como una parte más del texto. De ahí que, para sacar pleno 
rendimiento a este libro, deberá leerse teniendo al lado las leyes urbanís-
ticas y de suelo, para confrontar lo que aquí se dice con el tenor literal de 
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28 Francisco Velasco Caballero

las normas que se pretende explicar. También he tratado de evitar, en la 
medida de lo posible, la copia de textos jurisprudenciales. En el libro hay 
frecuentes referencias a sentencias, sobre todo del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad de Madrid. Esas sentencias se citan al hilo de una 
exposición o como fuente de un ejemplo, pero normalmente no se trans-
criben. En todo caso, cuando en el libro se transcriben literalmente textos 
normativos o jurisprudenciales, esto se hace siempre entrecomillado, de-
jando así claro qué es redacción propia y qué ajena.

El libro está construido sobre el Derecho urbanístico propio de la Co-
munidad de Madrid. Es la estructura del Derecho urbanístico madrileño, 
y en especial de la Ley madrileña 9/2011, de 17 de julio, del Suelo, quien 
da forma sistemática al libro. A esta estructura expositiva se superpone, 
por arriba, el Derecho estatal sobre suelo y propiedad urbana (ahora, fun-
damentalmente el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana), fragmentario en su contenido y en la mayoría de sus normas no 
contrario a la ley madrileña. Por abajo, la Ley madrileña 9/2001 se com-
plementa con los planes urbanísticos y las ordenanzas de cada municipio. 
A lo largo del libro se exponen diversos ejemplos de planes urbanísticos 
concretos, para ilustrar cómo es la concreción, en determinaciones de pla-
neamiento, de las previsiones generales de las leyes. Sin duda que en la 
Comunidad de Madrid los planes urbanísticos más importantes son los de 
la ciudad de Madrid (en especial, su plan general). Sin embargo, los planes 
de la ciudad de Madrid se han utilizado aquí de forma cautelosa. Primero, 
porque el planeamiento general de la ciudad de Madrid aún data de 1997 y 
es, por tanto, anterior a la vigente Ley madrileña de Suelo. Y segundo, por-
que el nivel de complejidad del planeamiento madrileño es poco adecuado 
para un libro esencialmente destinado a la docencia, como el presente. En 
consecuencia, aparte de los planes madrileños, se han utilizado numerosos 
ejemplos de planeamiento de Tres Cantos, Móstoles, Alcalá de Henares, 
Aranjuez o Pozuelo de Alarcón.

Aunque los textos doctrinales que han inspirado este libro han sido 
muchos, algunos han tenido una influencia estructural. Son, por un lado, 
dos manuales sobre Derecho urbanístico madrileño directamente pensados 
para la enseñanza: el de mis compañeros Ángel Menéndez Rexach y Felipe 
Iglesias González (Lecciones de Derecho urbanístico de la Comunidad de 
Madrid, Valencia, Tirant lo Blanch, 2011) y el de Tomás Ramón Fernán-
dez Rodríguez y Juan Ramón Fernández Torres (Derecho urbanístico de 
Madrid, Madrid, Iustel, 2004). A ellos añado un tratado verdaderamente 
excepcional, el de José María Baño León (Derecho urbanístico común, 
Madrid, Iustel, 2009), que integra el Derecho estatal de suelo y los Dere-
chos urbanísticos autonómicos en un único sistema conceptual. A estos 
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Presentación de la primera edición 29

tres libros, como a otros muchos textos doctrinales, hago múltiples refe-
rencias a lo largo de esta obra. Con todo, he intentado reducir las citas de 
autores a aquellos casos en los que utilizo un argumento de autoridad ante 
un planteamiento problemático.

Este libro es también un experimento editorial, tanto para el autor como 
para el Instituto de Derecho Local de la UAM. El libro se publica en for-
mato dual (papel y electrónico) y por procedimiento de autoedición. Esta 
opción editorial responde a varias razones. La primera es la conveniencia 
de disponer de un soporte, el electrónico, que permita una nueva versión o 
edición del libro casi cada semestre, al compás de los continuos cambios 
que se producen en la realidad jurídica. La segunda razón es económica. El 
proceso de edición convencional proyecta sobre el precio final de los libros 
numerosos costes, lo que a la postre disuade de la adquisición a numerosos 
lectores potenciales, sobre todo a los estudiantes. Creo que por medio de la 
autoedición el precio de mercado será muy reducido. Veremos si el experi-
mento sale bien. Si no, algo habremos aprendido por el camino.

Y ya por último, algunos agradecimientos. Primero, a los alumnos de 
la UAM que, a lo largo de varios cursos, han estudiado y hecho observacio-
nes al texto antes incluso de tener formato de libro. También, como otras 
veces, a mis compañeros del Instituto de Derecho Local de la UAM, donde 
sí es posible lo que en la Universidad, en general, es imposible. Y esta vez, 
en especial, a Jorge Castillo Abella, becario del IDL, quien ha llevado por 
completo, de principio a fin, el proceso de autoedición.

Soto del Real, a 27 de diciembre de 2015
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CAPÍTULO I

REGULACIÓN DE LOS USOS DEL SUELO

I. ORDENACIÓN DE LOS USOS DEL SUELO

1. Nuestra realidad social está estrechamente dirigida o condicionada 
por la ordenación urbanística, territorial y ambiental. En efecto, los asenta-
mientos humanos y las actividades económicas se rigen por diversas leyes 
sectoriales (de aguas, de carreteras, de costas, de puertos, etc.) y, sobre 
todo, por los numerosos planes urbanísticos, territoriales y ambientales 
que regulan los usos del suelo.

a) Las leyes sectoriales suelen imponer determinadas prohibiciones de 
usos para un tipo concreto de bienes (p. ej.: el art. 25.1 de la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, de Costas, prohíbe toda edificación en una zona de cien metros 
medida tierra adentro desde el límite interior de la ribera del mar).

b) Los planes urbanísticos, territoriales o ambientales, aprobados 
por los gobiernos (el estatal y los autonómicos) o por los ayuntamientos, 
determinan los usos de concretos espacios o ámbitos de suelo, con inde-
pendencia de su titularidad: usos debidos, usos prohibidos y usos per-
mitidos. Así, los planes urbanísticos municipales dicen dónde se puede y 
dónde no se puede edificar; cada «plan director» aeroportuario determina 
qué terrenos quedan reservados para futuras ampliaciones de cada aero-
puerto; cada «plan de ordenación de los recursos naturales» (PORN) iden-
tifica qué tipo de actividades son posibles en las distintas zonas de cada 
espacio natural protegido.

2. La ordenación múltiple y sistemática de los usos del suelo, así des-
crita, es un fenómeno relativamente reciente. Su primera expresión histó-
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rica es lo que hoy conocemos como «urbanismo» u ordenación del espa-
cio urbano. Las primeras manifestaciones de esta ordenación urbanística 
están en los «planes de ensanche» (de mediados del siglo xix), aunque su 
consolidación y expansión vendrá en la segunda mitad del siglo xx: Ley 
de Régimen del Suelo de 8 de mayo de 1956. Más recientes aún, de la 
década de los ochenta del siglo xx, son las otras dos formas de ordenación 
espacial que complementan la ordenación urbanística: la «ordenación del 
territorio» y la «ordenación ambiental» del suelo. En lo que sigue se van 
a precisar estas tres manifestaciones de la ordenación de los usos del suelo: 
urbanismo, ordenación del territorio y ordenación ambiental del suelo.

II. URBANISMO

3. Con sus distintas variantes históricas, el urbanismo siempre alude 
a «la disciplina jurídica del hecho social o colectivo de los asentamientos 
de población en el espacio físico» [STC 61/1997, FJ 6.a)]. Hasta mediados 
del siglo xix, el Estado y los ayuntamientos únicamente intervenían sobre 
las edificaciones de la ciudad en forma de «policía urbana», para vigilar 
las construcciones y las condiciones relativas a su seguridad e higiene. 
Pero ni el Estado ni los ayuntamientos dirigían u ordenaban el crecimiento 
y el uso del suelo de las ciudades. Hasta entonces existían, ciertamente, 
normas dispersas que se ocupaban de los asentamientos urbanos. A veces 
eran normas civiles, como las de vecindad. Otras veces eran normas admi-
nistrativas: higiénico-sanitarias, sobre iluminación de calles, o prohibitivas 
de balcones sobre la vía pública. Será la llamada «legislación de ensan-
che», a mediados del siglo xix, la que inicie la ordenación sistemática de 
los usos del suelo en las ciudades (Lora-Tamayo, 2007: 16). Por enton-
ces, las grandes ciudades como Madrid y Barcelona estaban rodeadas por 
murallas medievales que dificultaban su crecimiento. Pero ya en 1854 se 
autoriza el derrumbe de las murallas que encerraban a Barcelona y se pone 
en marcha el primer plan topográfico de la ciudad. El 29 de junio del año 
1864 se aprueba la primera Ley de Ensanche, que ordenará la aprobación 
de los planes de las ciudades más pobladas del país. Pocos años después, 
en 1868, se ordenará la demolición de las murallas madrileñas. Comple-
mentariamente, la reforma interior y el saneamiento de las poblaciones se 
abordarán en la Ley de Expropiación Forzosa de 1879 y, a continuación, en 
la Ley de Saneamiento y de Reforma Interior de 1895.

4. El gran salto adelante en la ordenación urbanística del suelo pro-
viene de la Ley de 12 de mayo de 1956, sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana. Este texto normativo, luego integrado en el Texto Refun-
dido de la Ley del Suelo de 1976 (Real Decreto Legislativo 1346/1976, de 
9 de abril), pondrá las bases de la ordenación urbanística contemporánea 
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hasta hoy. La novedad de esta ley estaba, sobre todo, en la introducción del 
planeamiento urbanístico para regular sistemáticamente la utilización 
del suelo de las ciudades —y de sus terrenos circundantes—. Para ese fin 
de ordenación completa del suelo, el planeamiento se apoya en dos deter-
minaciones fundamentales: la clasificación del suelo en urbano, de reserva 
urbana (urbanizable) y rústico (no urbanizable); y la asignación de usos 
concretos a cada parcela o porción del suelo, en función de su clasifica-
ción primaria. Para asegurar el cumplimiento de estas determinaciones del 
planeamiento (clasificación del suelo y asignación de usos) la ley dotaba 
a la Administración —estatal o municipal— de diversas facultades de eje-
cución y control o disciplina sobre las edificaciones y construcciones. Este 
esquema de regulación urbanística, basado en el binomio planificación-
ejecución de los planes, permanece hasta hoy: de forma implícita, en el 
Texto Refundido de la Ley de Suelo del Estado (Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: TRLS 2015), y de forma explícita 
en las leyes urbanísticas de las distintas comunidades autónomas; y entre 
ellas, en la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Ma-
drid (LSM).

5. El planeamiento, verdadero eje del urbanismo contemporáneo, di-
seña la ciudad: tanto su casco urbano ya existente (que bien puede ser 
objeto de operaciones de remodelación o rehabilitación) como sus futuras 
ampliaciones. Ahora bien, la planificación de la ciudad no es solo —ni 
siquiera prioritariamente— un diseño meramente geofísico del espacio. 
De la planificación urbana derivan, en el Derecho urbanístico español, dos 
consecuencias de primer orden: el valor del suelo; y la configuración de la 
estructura social de las ciudades.

a) La clasificación de cada porción de suelo como urbano, urbaniza-
ble o no urbanizable determina, de forma directa, su valor de cambio en el 
mercado. Una finca de suelo urbanizable bien puede septuplicar su valor 
de venta, respecto de otra contigua clasificada como suelo no urbanizable. 
Así que una decisión municipal básicamente discrecional —como es la 
clasificación del suelo y la asignación de los usos correspondientes— es 
determinante para el valor patrimonial de las fincas privadas o públicas. 
Se puede entender entonces el interés de los propietarios de suelo —no 
siempre expresado de forma lícita— en que sus parcelas se incluyan en la 
clase de suelo más rentable posible (normalmente, urbano o urbanizable).

b) De otro lado, la ordenación del suelo en cada término municipal 
condiciona la estructura social de la ciudad: su nivel de cohesión o desi-
gualdad social (Harvey, 2007) y las diversas formas de relaciones huma-
nas (Parejo, 2013: 16). Así, los distintos planes parciales de cada muni-
cipio programan la urbanización de los futuros barrios asignando usos al 
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